
FINANCIACIÓN DE LAS CONFESIONES EN EUROPA 

Alemania 

• Las Confesiones con estatuto jurídico de Corporación de Derecho Público (Iglesia 
católica, Iglesias Evangélico-Protestantes, Judaísmo) se financian (en un 80%) a través 
del impuesto eclesiástico, que se recauda a través de la Hacienda estatal. Este impuesto 
supone entre un 8 y un 9% de la cuota del impuesto estatal sobre la renta. Las 
Confesiones devuelven al Estado entre un 3 y un 5% de los ingresos obtenidos por este 
concepto. 

• Las donaciones (y el impuesto eclesiástico) a las Confesiones pueden descontarse del 
impuesto sobre la renta. Además, las Iglesias están exentas de algunos impuestos y 
tasas. 

• Por último las instituciones sociales de las Iglesias (hospitales, escuelas, residencias, 
etc.) reciben subvenciones de los Länder y entidades locales. 

Austria 
• Existe un sistema de impuesto eclesiástico parecido al alemán, a utilizado por la Iglesia 

católica, la Evangélica, la Veterocatólica y el Judaísmo 

• Las corporaciones con fines caritativos o religiosos están exentas del impuesto de sociedades. Si la 
finalidad religiosa es exclusiva están también exentas del impuesto sobre el patrimonio. Además, 
están exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles los edificios dedicados a fines religiosos, 
asistenciales, educativos y de enseñanza. 

Bélgica 

• El Estado se hace cargo de los salarios y pensiones de los ministros de culto de las Confesiones 
reconocidas (Iglesia católica, Iglesia Evangélica, Confesión Anglicana, Iglesia ortodoxa rusa y griega, 
Confesión Judía e Islámica). 

• Existen también algunas exenciones fiscales y tributarias en atención a los fines caritativos o 
asistenciales. 

Dinamarca 
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• La Iglesia luterana oficial se financia a través del impuesto eclesiástico, que pagan todos los 
contribuyentes ordinarios que son miembros de la Iglesia, y la dotación presupuestaria para sueldos y 
pensiones de eclesiásticos. 

• El Estado pasa todos los años una cantidad para la restauración de objetos e iglesias de interés 
histórico. 

• Los capellanes militares se consideran miembros de las Fuerzas Armadas. 

• Las demás confesiones no reciben ninguna financiación directa del Estado. Ocasionalmente pueden 
recibir subvenciones para restaurar edificios de interés histórico o artístico o para instituciones de 
carácter benéfico o asistencial. 

Finlandia 

• Existe un sistema de impuesto eclesiástico para la Iglesia luterana y la Ortodoxa, que tienen estatuto 
de corporación de Derecho público. 

• Los obispos de la Iglesia luterana y de la ortodoxa, así como los sacerdotes que prestan asistencia 
religiosa en las Fuerzas Armadas y en las prisiones reciben su sueldo del Estado. 

• Las Iglesias luterana, ortodoxa y otras «reconocidas» están exentas del impuesto estatal sobre la renta, 
y los cementerios religiosos del impuesto sobre bienes inmuebles. 

Francia 

• La Ley de 1905 prohíbe toda subvención a las Iglesias con cargo a fondos públicos. 

• El régimen fiscal de las asociaciones cultuales y asociaciones diocesanas es muy favorable, 
especialmente a través de la Ley de Mecenazgo, aplicable incluso a las donaciones finalizadas al 
sostenimiento del clero. 

• Es frecuente que los municipios establezcan censos enfitéuticos (por 99 años) a favor de una 
asociación cultual, fijando una renta simbólica. 

• El Estado corre a cargo de los gastos de reparación o restauración de las iglesias construidas antes de 
1905, que son propiedad del Estado. 

• El Estado paga a los capellanes en Fuerzas Armadas, hospitales públicos y prisiones pertenecientes a 
la Iglesia católica, la evangélica, la confesión judía y, a partir de ahora, también de la islámica. 

Grecia 

• El Estado se hace cargo de salarios y pensiones de los ministros de culto y personal de la Iglesia 
ortodoxa, así como de los costes de la formación de los ministros de culto. El Estado recibe de la 
Iglesia el 35% de las recaudaciones parroquiales. 

• La Administración se hace cargo de las retribuciones de los asistentes eclesiásticos en las Fuerzas 



Armadas, Hospitales, Prisiones, etc. 

• La Iglesia ortodoxa y las demás confesiones «conocidas» están exentas del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, de rendimientos inmobiliarios, transmisiones patrimoniales, donaciones y herencia. 

Holanda 

• No existe financiación directa de las Confesiones. 

• La asistencia religiosa en las Fuerzas Armadas, residencias y hospitales públicos, así como en 
prisiones se financia por las respectivas Administraciones como forma de asegurar el ejercicio de la 
libertad religiosa. 

• Las donaciones a las Iglesias e instituciones benéficas gozan de exenciones tributarias. Los lugares de 
culto están exentos de impuestos locales. 

• La Administración central y la provincial suele subvencionar la restauración y mantenimiento de los 
edificios religiosos considerados de interés histórico-artístico. 

Hungría 

• Hasta 1998 el Estado financiaba directamente a las Confesiones. A partir de este año se implantó la 
asignación tributaria, que asciende al 1% del Impuesto sobre la renta (la cuota más alta de Europa). 

• Las distintas Confesiones reciben fondos presupuestarios para el mantenimiento del patrimonio 
histórico-cultural. 

• Aunque los donativos a las Confesiones no deducen impuestos, las iglesias disfrutan de los mismos 
beneficios que las entidades no lucrativas. 

• Existen capellanías en las Fuerzas Armadas y la Guardia de Fronteras, financiadas por el Estado, de 
las Iglesias católica, calvinista reformada, luterana y de la Confesión judía. 

Irlanda 

• Existe un precepto constitucional que impide al Estado financiar a las Confesiones religiosas. 

• Las donaciones y legados a las Iglesias catalogados como «benéficos» están exentos de tributación. 

• Los capellanes en las Fuerzas Armadas y prisiones están remunerados por la correspondiente 
Administración, como forma de garantizar la libertad religiosa en dichas instituciones. 
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Italia 

• La asignación tributaria está fijada en un 0’8% del impuesto sobre la renta de las personas físicas. se 
ha acogido a este sistema la Iglesia católica, y algunas de las Confesiones con Acuerdo de 
cooperación, como los Adventistas y las Asambleas de Dios. El contribuyente puede designar la 
misma cuota al Estado italiano, para intervenciones extraordinarias contra el hambre, calamidades 
naturales, asistencia a refugiados o conservación del patrimonio cultural. La cantidad correspondiente 
a los que no han rellenado la correspondiente casilla se distribuye entre los posibles destinatarios, 
proporcionalmente, según la elección expresada por los contribuyentes. 

• Se puede deducir de la base imponible del impuesto sobre la renta las donaciones al Instituto central 
para el sostenimiento del clero (Iglesia católica) y entidades equivalentes de otras confesiones con 
Acuerdo, hasta una determinada cantidad. 

• Existen también numerosas exenciones fiscales para la Iglesia católica y las Confesiones con Acuerdo 
al equipararse los fines religiosos con los benéficos y de enseñanza. 

Luxemburgo 

• El Estado se hace cargo de los sueldos y pensiones de los titulares de oficios eclesiásticos mediante 
una dotación presupuestaria. 

• Las Confesiones reconocidas como corporaciones de Derecho público tienen las mismas exenciones 
tributarias que las Fundaciones de Derecho privado. 

Portugal 

• Existe un sistema de asignación tributaria de un 5% del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
del que pueden beneficiarse las «iglesias establecidas en el país» (categoría más restringida que la de 
confesión inscrita). Quienes no optan por las Iglesias pueden hacerlo a favor de personas jurídicas de 
utilidad pública con fines benéficos, asistenciales o humanitarios. 

• La Iglesia católica y las confesiones inscritas gozan de un generoso sistema de exenciones tributarias 
para los lugares de culto y las actividades con fines religiosos. 

Reino Unido 

• No existe financiación directa, ni siquiera a la Iglesia de Inglaterra, que es la Confesión oficial. 

• Las Confesiones se equiparan a las entidades benéficas (charity trusts) en determinadas exenciones 
tributarias. Igualmente, las donaciones a las entidades benéficas transfieren a la entidad beneficiaria la 
cantidad del impuesto sobre la renta que el donante ha pagado por la suma donada. 

• El Estado financia el sostenimiento de los edificios eclesiásticos de interés histórico. La cantidad 
recibida no puede superar el 40% del coste. 

• El Employing Service se hace cargo de los sueldos de los capellanes empleados a tiempo completo en 
las Fuerzas Armadas, hospitales públicos y prisiones. 
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